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SE PUBLICA LOS DIAS 10, 20 Y ÚÏaTIMO DE CADA MES
EN COSBlNÂCiaN PONSTANTE CON UNA SERIE DE OBRAS CIENTIFICAS.

PRECIOS DE. SÜSCRÏCION,
Al peri 6â ico y á.ias obras.—La mismo en Madrid qae en proTin-

«iasMS fS. trimestre. Bn Ditratnar, 100 ra. al àûo. Bu el Kxtraojero,
25 francos al año.
^1 peri.ód'po s.uiamenle.—'Lo mismo en Madrid que en provÍBcias:

4r,s.,al rs trimestre. En Ultramar. 80 rs. al año'. En el ex*
traníero, 18francos, también por un año.
Bòlo se admiten seiloa del franqueo de cartas, de los pueblos en

que uo baya giro, y aun en este caso, enviindoíos eu carta cerlifi*
•ala, sin cuyo requisito la Adminisiraciou Qo respondo de tps ex¬
travíos pe;o abonando Siempre en la proporción siguiente: 9 selloe
por cada k rs.; 13 sellos por cada 6 rs.; 22 sellos porcada iO rs.

■

PUNTOS Y MEDIOS DE SÜSOIIIOION.
'

En Madrid: eu la Redaecion, calle de' la Pasión, números i y 5leroero derecha.
En protincias; por conducto de corresponsal t remitiendo á la

Redacción, en carta franca, libranzas sobr'e correos ó el número
de sellos correspondiente.
NOTA. Hay una asociación formada con e( lítalo de La Digni-

dad.» cuyos miembros se rigen por otras bases. Vóase el prospecto
que seda gratis.
OTRA. Todo suscrltor á este periódico se considera que lo es por

tiempo indefinido; y èn tal concepto responde de sus pagos mientras
no avise á la iledaccíon'én sentido contrario.

ADVERTENCIAS.

,1.°—Lo3 nuevos.susçritores á este perióJico y cuantos
lo sean con posterioridad ai mes de Enero último, tienen
derecho á recibir los pliegos atrasados del Diocismrio
iMàmal c[« Medicina 'velerímria pràctica, es la obra
<íu'e, Qomo parte integrante del periódico, viene publi-
Cátidose desde el indicado mes de Enero: pira cuyo efec¬
to, satisfarán previamente el valor de todos los pliegos
que.les falten á razón de un real por cada 16 páginas.
2.*—El prCse'nte número del periódico es el último que

recibirán los suscritores que, hallándose en descubierto
por más de un trimestre, no se apresuren á su
cuenta. (1).
o.'—Este número del periódico líegirá bistante retra¬

sado á m,iqos dt} nuestros suscritores; pues se está tras¬
ladando la impcenia a otro local y son muy grandes los
trastornos que origina este, cambio.

(i) Esta advertencia se repite, porque en el núme¬
ro anterior salió con una errata ridicula, qae pudiera
dar lugar á interpretaciones equivocada s.

PROFESIONAL.

El Coco.

C^lçuLdamenle yealnaos guardaad.q silencia
acerca de. t^n aeoateçigaientQ gravísimo, pero, eqt.e-r
r.?Bie,irte l.dgieo, que se prepara en el terreno l^gis-
ialtYo; splî'rfi la liòertai di ejercido pam toda? la 's.

profesiones. Iniciada esta cuestión en las Córtes
Constituyentes por diputados do la mayoría parla¬
mentaria; aceptado en principio el ejerddo Ubre
por la comisión encargada de redactar la constitu-
GÍon del Estado; siendo además su proclamación
como ley una consecuencia forzosa de esa mal lla¬
mada libertad de enseñanza (que no es nada sin la
libertad de ejerddo)-, y, à mayor abundamiento,
hallándose esta última libertad encarnada;en el es¬
píritu y aún en la letra misma del Código funda¬
mental que nos rige; se necesitaba nada ménos que
ser casi estúpidos para no ver la inminencia del su¬
ceso complementario, que hoy se pateuliza y em¬
pieza yá á servir de espanto á quien no lo esperaba,
ni creyó jamás en su llegada.—'Para nosotros era
inevitable Iq venida del Goco, y así lo hemos niani-
fpstado repelidísimas veces-desde Octubre de 1868
acá. Era inevitable, si, á ménos que volviéramos q
la negación, á la represión inquisitorial de todo de-
cecho; p.orque, de no darse este ciso, de no retro¬
ceder nuestro sistema político hasta fundirse nue¬
vamente en el crisol de las aulíguas castas y rq,ms,
del dominio señorial y de los privilegios feudales,
no habla más remedio que aceptar la premisa del
derecho individual (aunque malisimamenle formu¬
lado) V sacar de este derecho la consecuencia obli¬
gada del planteamiento del libre ejercicio.

Acaso, y sin acaso, no obsianle esa tan caca¬
reada prociamacioa de los derechos individuales,
hubiera todavía durado largo tiempo el statu quo
en que nuestros gobernantes eclécticos pretendieron
dojar las i pUcaclones prácticas de osos mismos
principios invocados por ellos. Si, por eje.mpb, al
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decretarse la libertad de enseñanza las clases mé¬
dicas hubieran sido cuerdas; si sus individuos se
hubieran agrupado eslrechainenle con arreglo á sus
afinidades nnás directas, para formar asi un dique ^

incontrastable en donde se estrellarán las desenfre¬
nadas olas de la ambición desmedida y de la inmo¬
ralidad repugnante; si, por otra parte, nos hubiéra¬
mos apresurado à hacernos dignos y respetables
robusteciéndonos en Ja instrucción, para de este
modo ofrecer al público un notabilisimo contraste
en la comparación de nuestro mérito cientifico con
la ineptitud más que probable de les charlata¬
nes de nuevo cufio; en una palabra, si las clases mé¬
dicas hubieran tenido decoro profesional, algunentu-
siasfficcientiíico y, sobre {oúo, instinto deconserva-
^ion, entonces, tal vez, seguiria reinando el privi¬
legio el tiempo necesario para que la iludracion del
país reclamase más adelante por si misma la inno¬
vación del ejercicio libre. Pero las clases médicas,
todas en general y cada una en particular, no han
hecho más que suicidarse. Lejos de estrechar sos
vínculos de amistad y parentesco, han sembrado el
odio; y cá las profesiones más débiles yá no les que¬
da otro recurso que el de desear el ejercicio libre
como insirumento de venganza. Léjos de atender á
su conservación propia, no parece sinóque, á porfía,
los hombres que vallan ó pudieran valer alguna
cosa han desplegado todos sus esfuerzos por conquis¬
tarse cierto medro personal, siquiera haya sido con¬
tribuyendo poderosamente á la más desastrosa rui¬
na de su profesión re.specliva. Léjos de velar por la
honra del tiluio académico, las escuelas se han con¬
vertido en focos de prodigalidad escandalosa, y ca¬
sos denunciados hay que llenan de vergüenza el ros¬
tro hasta de quien no la tenga. Léjos, por tíltimo,
de echarse en brazos de la instrucción á fin de que
el público sensato trazara una raya de distiucion,
honrosa y elocuente, entre los antiguos títulos y los
nuevos, ó cuando ménos entre los bien y los mal ad¬
quiridos, léjos de eso, lo que se ha hecho es rebajar
muchísimo el nivel cienlifico!... Procediendo así,
¿debia esperarse que el privilegio continuara bur¬
lándose hasta de los fundamentos de honradez y su¬
ficiencia en que indispensablemente necesita apo¬
yarse para no ser una calamidad social?...

Ë1 privilegio está gangrenado y conviene sepa¬
rarle del cuerpo social. Más aún. la sociedad espa¬
ñola, en una mayoría inmensa de sus individuos,
está embrutecida por la ignorancia y corrompida
por la inmoralidad; ella, con su estupidez y su ci¬
nismo, es la principal causa de que el privilegio de
tas clases útiles haya iiio siendo cada vez más eslé-
rit, mientra.s que, supersticiosa y servilona, no ha
cesado de rendir homenaje, vasallaje, à las cla.ses de
relumbrón, á las que no valen para nada, coBdo no
sea de remora al progreso; expíe, pues, la sociedad
sus culpas: ponga en manos del charlataúismo y de

la audacia sus más caros intereses; acabe de matar
el privilegio científico, ya que le tiene deshonrada
y casi muerto de hambre, y quédese con el privile¬
gio de la barbarie y de la mogigatocracia... En úl¬
timo resultado, veremos quién sale perdiendol

Más ¿dóndeestá ese Coco? preguntarán algunos.
—Lean Vdes. el siguiente simlloque tomamos del
periódico La Farmacia española. Léanlo Vdes., y
habrtn satisfecho su curiosidad, que es muy justa»

Dice asi nuestro apreciable colegar
L. F. G.

Libertad profesional.
Hé aquí en que términos apoyó en el Congreso la pro-

posicioa pidiendo que decrete la libertad en el ejercicio
de las profesiones, el diputado Sr. Isabela:

«Voy á pronunciar muy pocas palabras porque tengo
la confianza de que esta proposición será tomada en con-
sideracioB sin necesidad de esfuerzos por mi parte. Se
trata, señores, de que no se exijan tilulos académicos
para el ejercicio de ninguna profesión. Ya en las Cortes
constituyentes se présenlo una proposición semejante á
ésta, en forma de enmienda al Código fundamental, y ta
comisión, por boca del señor Moret, dijo que se encontra¬
ba conforme con el contenido de ella, si bien creia que
debía tener cabida en las leyes especiales que las Cortes
tenían que hacer. En las primeras Cortes ordinarias, el
Sr. Peñuelas presentó igual proposición; pasó á las sec¬
ciones y se hubiera dado diclámen favorable si hubiesen
tenido más vida aquellas Córtes.

Yo me limito a decir que habiendo sido abolida la
tasa y la Inquisición, y los mayorazgos y los gremios, no
es justo que conservemos los gremios para algunas pro¬
fesiones, Confio en que el Congreso no negará los hono¬
res de la discusión á una preposición que viene á desar¬
rollar una de las libertades proclamadas por la revolu¬
ción de Setiembre.»

El Congreso lomó en consideración la proposición,
acordando pasase á las secciones para el norabiamiento
de comisión.

PATOLOG¡.\ Y TERAPEUTICA.

De la Infosura. Por H. Bouley.

Tratamiento de la infosura.

(ConliMañon.)

4.* Fricciotics irrilantes.—Lasfriccio-
nes irritantes hechas con esencia de trementina,
y notahlemente en los miemhros y sobre la re
gion lomhar, son particularmente útiles para im¬
pedir que los caballos infosados permanezcan de
pié fijos en su plaza, en ún estado de inmovilidad
casi absoluta. Bajo la influencia de estos irritan¬
tes, los animales se determinan á moverse más
bien que en virtud de otra excitaciob cualquiera,
puesto que las sensaciones producidas por el
aguarrás, aunque efímeras, son bastan té enérgi-



LA VETERINARIA ESPAÑOLA. 3427

Cas para dominar momentáneamente los dolores
que sufren en los piés yhacer que los olviden. T
como después estos mismos sufrimientos se ate¬
núan por el ejercicio de la marcha, que, como yá
sabemos, opera cierta depleicon sanguínea en el
el aparato queratógeno; resulta de aquí que', aun
pasados los efectos de las fricciones irritantes, los
animales siguen todavía moviéndose con algun
desembarazo, toda vez que sus miembros, ménos
sobrecargados de sangre entonces, se encuentran
poco doloridos.

A propósito de esto, no debe olvidarse que
cuando necesitemos ejercitar en el paseo un ca¬
ballo infosado, preferiremos para ello un terreno
blando y húmedo, como v. gr. el de una pradera,
el de un campo recieii labrado, un camino que
tenga algun barro; pues en estos casos, la acción
astringente del frió sobre el casco se agrega á la
influencia depletiva de la locomocion, y consi¬
guientemente la desingurgitacion del sistema ca¬
pilar del pié llega á ser más pronunciada.

Las fricciones ejecutadas en los miembros sue¬
len también ser empleadas en la suposición de
que ejercen una acción derivativa; pero su efi¬
cacia en los casos deinfosura es, cuando menos,
problemática. Aunque se recurra á los sinapis¬
mos, al vinagre caliente, á diferentes esencias, á
las tinturas cantaridadas, á los vejigatorios, á los
variados y numerosos linimentos irritantes que
hallamos recomendados en la farmacopea veteri¬
naria y por cuyo medio nos es dado producir una
acción vesicante hasta muy enérgica, á pesar de
todo, rarísima será la vez que obtengamos una
derivación verdadera. En el mayor número de
casos la sangre no deja por eso de afluir hácia los
tegidos subcórneos, sucediendo con frecnenciaque
la acción vesicante no ha hecho otra cosa sino
añadir un mal nuevo al que procurábamos ven¬
cer por estos medios y que sin embargo persiste.
5." IJeíibridwitilopto del casco por

medio de ranuras.—Juzgado á j9nor¿, nada
hay más racional que este tratamiento, pero tam¬
poco hay nada más incierto en la práctica.

Parece, efectivamente, que si los dolores casi
siempre intolerables de la infosura resultan de
las compresiones que los tegidos congestionados
experimentan dentro de la caja córnea, lo mejor,
lo.más directamente indicado para hacer cesar ó,
cuando menos, para atenuar estos dolores seria
romper la continuidad del circuito que la tapa for¬
ma alrededor délos tegidos vivos, permitiendo así
á esta envoltura córnea ceder más fácilmente á
los esfuerzos de las partes que rodea. Semejante
manera de ver es justísima á primera vista; pero
desgraciadamente, la experiencia no está aquí de
acuerdo con la teoría. Por numerosas que sean
las ranuras, y aunque penetren en toda su pro¬

fundidad, de arriba abajo, los sufrimientos de los
caballos en quienes esta operación se practique,
no disminuirán en manera alguna, ni tampoco la
infosura se verá contenida en su marcha, ni las
deformaciones que esta enfermedad es susceptible
de producir dejarán de ser un. hecho fatal. Por
qué sucede esto? Es que el cascó, auuque desbri¬
dado por las ranuras, continúa oponiendo todavía
una grande resistencia al esfuerzo excéntrico de
las partes que reviste; es también que después de
esta operación, las hojuelas ó laminillas vivas no
cesan de verse comprimidas entre las hojuelas
córneas, con las cuales, según todos sabemos,
mantienen un íntimo engranaje. En resúmen: nos¬
otros no hemos podido observar nunca que este
medio haya realizado las promesas de sus enco-
miadores.
6." Rebajar el casca.—Cuando los cas¬

cos tienen una longitud exagerada, es una indi¬
cación expresa la de acortarlos, aunque para
ello se haga necesasio que los enfermos perma¬
nezcan tendidos durante la operación; y á la ver¬
dad, muchas veces hasta es indispensable tirar los
animales á tierra, en razón de que suelen ellos
resistirse absolutamente á tomar y sobre todo á
conservar las actitudes que exige este manual
operatorio, gracias á sus sufrimientos, que son de¬
masiado intensos para permitirles mantenerse de
pié el tiempo necesario gravitando todo su cuerpo
sobre tres remos únicamente. Por la acción de re¬

bajar los cascos se obtiene un doble y siempre
ventajoso resultado; 1.* de una parte, el restable¬
cimiento de los aplomos en su regularidad, y con¬
siguientemente la disminución de los esfuerzos
ejercidos sobre el aparato tendinoso suspensor,
cuyos esfuerzos son constantemente muy conside¬
rables en la infosura (á causa de la actitud calcu -
lada en que el animal sitúa sus miembros fuera
de la línea de aplomo), y podrían llegar á ser su¬
mamente excesivos y perjudiciales si la palanca
falangiana tuviera una longitud exagerada; 2.° y
por otra parte, cuando el casco ha sido rebajado
bien á fondo, la acción délos tópicos se hace sen¬
tir en los tegidos subcórneos de una manera más
eficaz que cuando la palma conserva mucho espe¬
sor.—Se ha presentado la objeción de que tal
vez el adelgazamiento de la palma favorezca la
desviación del hueso hácia atrás; añadiéndose que,
cuando la palma es gruesa, el obstáculo que opo¬
ne á esta desviación misma del tejuelo debe ser

mayor que cuando se encuentra adelgazada, pues
entónces ofrece poca resistencia; por consiguien¬
te, se ha venido á concluir que rebajar el casco
equivale d aumentar lasprobabilidades de su defor¬
mación. Mas ésto es un error. Cuando, merced, á
la infosura, él tegido podofiloso se ha constituido
en aparato secretor queratógeno, no es la resis-
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teocia que là palma opone al movimiento dé re¬
troceso de la tercera falange lo que es capaz da
impedir esta secreción de materia córnea , pues
qué continúa ejerciéndose à pesar de todo y, Co¬
mo sucede con la fuerza explosiva de la pólvo¬
ra, supera á cuantos diques encuentra en su ca¬
mino. La muralla, la palma (por más gruesas
qïieséan) y la falange, se ven obligadas à ceder,
cada una s^egun grados diversos, y lamateria cór¬
nea exudada por el tegido podofiloso se hace in¬
evitablemente sitio en el interior .del casco, alo¬
jándose allí. Unicamente sucede que, debiendo
los dolores ser'tanto más grandes cuanto las re¬
sistencias opuestas sean más .considerables , con
rebajar la palma casi 4 fondo, obtendremos la
ventajado disminuir los sufrimientos. Guando se
bag'a esto, importa mucho guarnecer el casco con
una herradura delgada, cubierta y bien ajustada,
que proteja á esta débil palma contra las frotacio¬
nes y choques de las desigualdades del terreno; y
como la herradura no necesita entónces fijarse con
mucha solidez, bastarán cuatro clavos para con¬
servarla aplicada;—disminuyendo así el número
de clavos, evitamos también al casco sufrir pre¬
siones dolorosas que son innecesarias.

(Contimiam.)
^^

LA DIGmOAO.
Asociación ¡[>e9-snancnie paca la pn-
blieaclon de obras cieníiíicas do Ve¬

terinaria.

Continúa la lista de los. sócios inscritos hasta el
día de la fecha.

Número.

139.—D. Fulgencio Yinaja y Alfonso, residente
en Ejulbe (Teruel).

140.—D. Sixto Ruiz y Galan, residente en Mora
(Toledó).

(Se contimiaráf

ANUNCIOS.

litnimento Alonsa Og;ea— Este linimento
tan acreditado yá en la práctica veterinaria como
remisivo y resolutivo sin dejar señales en la
piel, Se vende en Tiedra (Yaliadolid), Farmacia del
Sr. Alonso Ojea, y en las principales boticas de Espa¬
ña, al precio de 14 rs. botella (con su prospecto).

El Xesoro de las familias: .üledioaoion
balsámica completa. Seis composiciones balsa-
poicas destinadas á .combatir eñcazmente un gran
número, de enfermedades, aceidentes y iésjones da
tipo agudo, y un número, mucho,mas considerable
pún, de padecimientos cronieos, vicios de la sangre,
etcétera, etc.—Todos, los bá'samos-que coniprende
son cicatrizantes al más alto grado y muy buenos
correctores de los vicios de la sangre. De entre ellos,
el llamado anticólico, se ha hecho yá notable en Yete-,
rinaria por su gran poder cicatrizante.--Se yepden
estqs bálsamos en: Tiedra (Farmacia del Sr. Alonso
Ogea); Yaliadolid (id. del Sr. Reguera); Medina del
Campo ("id. del S.*. Sobrino,); y Madrid (Farmacia del
doctor Abajo, calle de Cabestrerosj núm. 15).—Precio
de cada frasquito de bálsatao; 12 rs.
Nota. El Director de La YeterinAiua Española

proporciona los antedichos medicamentos [Lini/mento,
j Bálsafmos) & \os sócios de LA DiCNlDAD con la re¬
baja de una cuarta parteen su precio, esto es: 10 1|2
reales botella de Linimento", 9 rs. cada frasquito de
Bélsamú. Mas para ello es indispensable hacer los pe¬
didos por escrito y tomar los medicamentos en Madrid
ó en Tiedra.

TR.ATADO ELEMENTAL

de

ANATOKÜA MEDICO QÜIRÜBGIÓa
o sea Anatomia aplicada á la Patologia y á la Terapéu¬

tica médica y quirúrgica, á la Obstetricia y á la M'edicina
legal: por el doctor D. Juan CREUS, catedrático propieta¬
rio de esta asignatura en la Facultad de medicina de la
Universidad de Granada, etc. SeyvMdéedición, considera¬
blemente aumentada y enriquecida con Ibíl grabados in¬
tercalados en el texto. Madrid, 1872. Un magnifico torno
en 8."
Esta obra se publica por entregas de lü pliegos en 8.*

mayor. Precio de cada entrega: 2 pesetas y 5Q céntimos en
Madrid y 2 pesetas y 75 céntimos de peseta, en provin¬
cias, franco dé porte.

Se hallan de venta lás cuatro primeras entregas, ilus¬
tradas: la primera con 152 grabados, la segunda con 18.8,
la tercera con 128 y la cuarta con 157.—La quinta está en
prensa y saldrá muy en breve.— Una vez la obra completa
se aumentará el precio.

Se suscribe en la librería extranjera y nacional (je don
CARLOS BAILLY-BAILLIERE, plaza de Topete, núm. 10,
Madrid.—En la misma librería hay un gran surtido de
Calendarios Americanos para 1873.—Almanaques Espa¬
ñoles, Franceses, Ingleses, Alemanes, Italianos para 1873'
—Agendas para 1873.

MADRlD-187^
Imp. de L. Maroto, Puerta-Ceprada, 5


